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El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, locomunícani
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposiciÓtl, y por votación en sesión pública,
el Tribunal formulara propuesta de si . procede . la provisión
de la plaza y en qué a~pirante, remitiéndola para su aproba
ción y ulterior nombramiento del pro.puesto al Departamento.

VIII. Presentación. de Documentos

11. El aspirante propuesto por el Tribunal presentarA en
el Departamento, dentro del plazo de treinta, _días a partir
de la propuesta. los documentos acreditativos dejas condiciones
exigidas por el apartado2.Q

, a saber: el que acredite el cumpli
miento de alguna de las condiciones exigidas por la letrab);
certifitado de nacimiento; certificado. negativo·· de antecedentes
penale&; ídem de médico de no inr,:apacidad; .declaración. jurada
de no haber: sido separado de otro cargo,. por expedienté d15
ciplinario; ídem de cumplimiellto o exención del. Servicio Social
de la Mujer porlos aspirantes femenipos:, y por los de estado
religiosos, licencia de su superior. En defe¡::tode los documentos
reglamentarios, se podrá acreditare1 cum:pliriüento de las condi
ciones exigidas por cualquier medio de prueba admitida en
derecho.

Quienes dentro del plazoseflaJado ~alvo CllSO de fuerza
mayor debidamente justificada, no presentaren -la ,documenta
ción indicada, perderán todos sus derechos,· quedando amlladas
todas sus actuaciones en la oPosición y sin perjuicio de las
responsabilidades en que puedan incurrir por falsedad deJas
declaraciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional en favor del aspirante que, hapion.1o
superado la totalidad de los ejercJcios, reúna los meiores mere
cimientos, o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto· qua tenga ya la. .condiciÓfl de funcio
nario público, estará exento de justificar documentalmente el
reunir todos los requisitos exigidos yque.han sido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal ca.so
una certificación -del Ministe.riou 9rg~nismode quien dependa,
acreditando su condición y cuantas circun&tanciasconsten en su
hoja de servicios.

Para. el cómputo de .los plazos previstos en esta convocatoria
o anuncios qué a la misma se refiere, se ajustar{l. a lo dis
pue&to en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
lulio de 1958.

12, El plazo para la toma de posesión será el de Un mes,
contado a partir de la notificación del nombramiento_ La Ad·
ministración, a petición justificada del interesado. podrá con
ceder una prórroga de quince días_ conforme· establece el ar
tículo 57 de la Ley de' Procedimiento Adri1inistr8tivo.

Lo digo a V. 1. para su conoCimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V.- l.
Madrid, 7 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurs-o·oposi·
ción para ta provisió.n de las plazas de Profesor
agregado de' "Derecho Natural y Filosofía· del De
recho" de la Facultad de Derecho de las Uni':lersi·
dades de Valladolid (Sari SebastiánJ y Salamanca

nmo.· Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayoY25de' junio de 196(-1.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 28 de ju
nio de 1972 (<<Boletín Oficial· del Estado» del 22 de julio) pRra
la provisión en propiedad de las plazas -de Profesor agregado
de .Derecho Natural y Fllosofía-deIDerecho"dela Facultad
de Derecho de las Univ€rsídades de Valladolid. ¡San Scbastián)
y Salamanca._ que estara -constituido en la sigui.ente fon~la:

Presidente Excelentísimo señor don Gonz:alo Martínez OH:!z.
Vocales: Don Joaquín .Ruiz-Giménez' Cortés, don Jaime Bru

fau Prats, don Angel Sánchez de la Torre y don Francisco Puy
Muñoz, Catedráticos de la. Universidad dé Madrid el primero,
de la de Barcelona el segundo, de la de Santiago el cuarto,
y Profesor agregado de Valladolid el tercero.

Presidente suplente: ExcelentísiJno .sel'ior don Manuel Bntllé
Vazquez.

Vocales suplentes: Don Eustaquio Galán. Gutiérrez, don José
Delgado Pinto. don Manuel FernlindezcEscalante Moreno y don
Antonio Truyol Serra, Catedráticos de la Universidad de Ma
drid el primere y el cuarto_ de la de Salamanca el segundo y
Profesor agregado de Valladolid. el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala- el número primero de la Orden de ;~O de mayo
de 1966.

La digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1~ muchos ános,
Madrid, 7 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de:2l de· marzo de ·1973 por la que se nom
bra la Comisión dictaminadora que ha de resolver
el concurso de traslado a la cátedra de .Materna
ticas Comerciales,. de las Escuelas Profesionales de
Comercio de Alm-etia, Cadiz. Cl¡ón, Malaga, Pam
plona, Sabadell y Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
6 de junio de 1972 l.Boletin Oficial del E&tado~ de 7 de julio)
por la que se convocó a concurso de traslado la provisión de la
cátedra de «Matemáticas Comerciales.. en las Escuelas Profesio
nales de Comercio de Almeria, Cádiz, Gijón, Málaga, Pamplona,
Sabadell y Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión que ha
de emitir la propuesta razonada f'~tablecidaen el artículo 6." de
la Ley de 24 de abril de 1958 ,,,Boletirl Oficial del Estado"
del 25), la cual quedará·consW.uida de la siguiente forma:

President.e:

Titular: Don Antonio López R(.'mero_ Director de la Escuela
de Comercio de Valladolid.

Suplente: Don Alfredo Robles y Alvarezde ~otomayor, Direc
tor de la Escuela de Comercio d," Madrid.

Vocal Catedrático de la misma asignatura, de mayor anti
güedad escaJafonal y en servicio activo:

Titular: Don José Garda Rives, do la Escuela Profesional de
Comercío de Madrid

Suplente: Don Isidoro Gurda M,u'Unez, de la Escuela de
León,

Vocal Catedrático del Centro:

Titular: Don César Villazón Hervá'i de la Escuela de Co
mercio de Sabadell

Suplent.e: Doña Teresa Buira ~abaté. de la Escuela de Co
mercio de Sabadell

Vocal Catedrático designado pO,' el Ministerio a p,'opuesta, en
terna, del Consejo Nacional de E'Íucadón:

TítuJar:Don DionisIa Dopico Marcot.e de la E::,cuela de Co
mercio de La Coruña

Suplente: Don Jesús Bueno Urquía, de la Escuela de Comer
cio de Sevilla.

Vocal, Catedrático o no, designado por el Ministerio a pro
puesta, en terna, dol Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas:

Titular: Don Manuel Alique Page, Doctor en Ciencias.
Suplente: Don José María Aroca Hernández, Doctor en Cien

cías Matemáticas,

1,0 digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L muchos afrtls.
Madrid, 21 de marzo de 1-973.

VILLAR PALASI

Ilmo. SI' Dilf'ctot' genera! de UJ1ívcrsídndes e Investigación.

ORDEN de 2.1 de marzo de 1973 por la que se
nombra el Tri'bunal del concurso de acceso a las
cátedras de ...Literatura espw1ola ... U.a y 2.") de
la Far:ultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de L, Laguna.

Ilmo. SI'.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
nÚ1W'fo 3B9/1969, de 8· de mayo, y 011 la Orden de 28 del mis
mo mes,

Este Minislerio ha renuelto núm}Jrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedratico de Universidad en
tre Profesores agregados. anunciado por Orden de 11 de octu_,
bre de 1972 (~Boletfn Oficial del Estado" de 21 de noviembre)
para provisión de la primera y segunda cátedras de "Literatura
española» de la Facultad de Filosofia y Letra::; de la UnIver
sidad de La LagunH, queestara constituido en la ~iguiente
formo,

Presidente: ExcelenLisirno 50fior don Emilio Alarcos Llorach,
Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente. don

Ramón TrujilloCatreño. Catedrático de la Universidad de La
Laguna. Designados públicamente par sorteo, celebrado el dia
12 de marzo actual don José Ca:&o González. don José María
Martinez Cachero y don José Manuel Blecua Teijeiro. Catedrá
ticos de la Universidad de Oviedo, lo~ dos primeros, y de la
de Barcelona. el tercer,o.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos Claveria
Lizana.

VocaJes suplentes: A propuesta de la Facultad correspon~
diente, doña Maria del Carmen Castilló García, Catedrática
de la UniverSidad de· La Laguna. Designados públicamente, por
sorteo, celebrado el dia 12 de marzo actual, don César Real
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de la Riva, don Francisco López Estrada y doña María del
Pilar Palomo Vázquez, CatedI'atico6de las Universidades de
Salamanca, Sevílla y Zaragoza, respectivamente.

Lo digo a V. L para su conocimiento -y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1973.

V¡LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genera! de Un,versidades e Investigación.

ORDEN de 26 de marzo de 1973 por la que se nomo
bra la Comisión que :'.a de· informar los expedie'l
tes del concurso general de traslado para cubrir
una plaza de Conservador del Museo Arqueoló
gico Nacional.

llmo. Sr.; Convocado por Orden mmistenal de 17 de nOVIeffi
bre de 1972 ('.Boletm Oflclal del Estado.. de 30 de novl€mbtej,
concruso general de traslado para cubrir una plaza de Conser
vador en el Museo ArqueológiCo Nacional (Sección de Arqueolo
gía Medieval y de Artes Aplicadas), y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 5.0 del Dbcr~to 430211964, de 23. de di
ciembre {«Boletín Oficial del Estado~ del8 de enero de 1OO5} ,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 1:-0 Comisión que ha de
informar los expedientes del cita'jo concurso y que estara comti~

tuida de la siguiente forma:

Titulares

Presidente: Don Martin Almagro Basch.
Vocales: Don Manuel Jorge' Aragúnes8s, don Manuel Casa

mar Pérez, doña Isabel Ceballos-Escaléra, doña Muda Luisa He
rrero Escudero.

Suplentes

PrC'sidento: Don Juan Got1zákz Navanete,
Vocales: Doña Luisa Vila.:.eca -Borras, dona Ana María Vi

cent Zaragoza, don Eladio Isla B0lano. don Pedro Manuel Ber
ges Soriano.

Dentro del plazo de quince días, contados a partir de la noti
ficación del nombramiento, los miembros de la Comisión que no
puedan ejercer su cargo por eausa jusHfiqada. énviarán su re
nuncia a la Dirección General Je Bellas Artes,

Lo digo a V. L para su conoc.:imiertto y .:¡fectús.
Dios guarde a V. 1. muchos añüs.
Madrid, 26 de marzo de 1973.--P. D., el Sttbsecretario, Rafael

tvJendiz8 baI Allende.

llmo Sr. Director general de Bellas Arles.

RESOLUCION de la Direc:dón General de Personal
por la qu.e 8e hace pública la telación de aspi
rantes admitidos y excluidos definitivamente a las
0pt/8iciones a plazas de Profesores agregados de
"Fílosofia.o, "Griego» :r .. La_Un" de Institutos Na
cionales de Enseiíanza Media, conyúcádas por Or
den de 22 de junio de 1972 ("Boletin Oficial del
"Estado~ del- 22 de ju/io).

Transcurrido el plazo previsto para que los aspirantes com
prendidos en el número primero de la Resolución de 13 de ene
ro de 1973 {«Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero}, por
la que se publicó la llsta provisional de admitidos, pudieran sub~
f:>anar las deficiencias observadas en sus solicitudes de tomar
parte en las oposiciones para cuOrir· plazas vacantes de Profe
soros agregados de "Filosofía.. , ..Griego.. y «Latín.. de Institutos
Nacíonales de Enseñanza-Media,

Esta Dirección General ha tenido a bien diponer:

1." Rectifica.r los siguientes errores observados en las lít.tas
provisionales:

Filosofía

El primer apellido de doña Enriqueta Araiz Tamayo, debe
anlanderse rectificado por el de dona Enríqueta Araúz Tamayo.

Los dos apellidos de don Fra'1c1scOJavier Cordero Gonz¿Jez.
deben entenderse rectificados }1or los de don FranCisco Javier
Cordón Moreno.

El primer apellido de don CMlosCordón Alvatez; debe en
tenderse rectificado por el de don Carlos Cornejo Alvarez.

Latin

El opositor que aparece con el nombre de don Jesus María
Elie Oficialdegui, debe entenderse rectificado por el de don Je
~us Elío OficialdeguL

2.° Confirmar la lista provhional de aspirantes admitidos
que figuran en el. númeroprimBl'o de la Resolución citada, con
lassiguientes excepciones:

al p~ nO haber remitido el redbo iustíficativo de haber
abonado los derechos de form:tción de expediente y examen.

!?ilosof"ia

Don Pedro Ansa Eraso.
Don José Maria Olivo A..udrés.
Don José Miguel Clemente Palomares.
Doña María Delgado Martín.
Don EmiHano García Esteban.
Don Pedro Molina Garcia.
Don Antonío Julio MOOLesd8oca Sanchez.
Don JOsé Puig Montada.
Doña Maria Fernanda St'I rano Carrasco.

Griego

Dona Pilar Tomás Aznar.
• Latin

Don Cipriano Gutiérrez l'ardo.
Doña Maria Dolores Herrera Rodríguez.
Don Rafael Ru1z González.
Don Gerardo Sacau Rodríguez.
Don José Luis Sauz Sauz.

bJ Por no haber remitido d<;}dara.::ión imada comprometiéti~
dose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
en caso de resultar aprobados:

FilOsofía

Don Raimundo Carlos Iglesias Fueyo.
Don José Maiso Gonzál'.JZ.

Griego

Duilil Lsabel Arroyo Garcia.

La!in

Doña Isabel Arroyo Carcía.
Don Leopoldo Hurtado Prieto,
Don Joaquín Martínez OchaR.

e) Por no haber cumplido el rquisito de firmar su instan·
cia;

Filosofía

Don Eduardo Vaquero liE'rnández.

Griego

Don Antonio Rodriguez Suárez

Latin

Doi'ía Maria Angeles Gutié~Tez Pérez.

3." Confirmar la exclusión defir.itiva de aspirantes a los si
guientes señores comprendidos en el Húmero tercero de la Raso·
lución antes citada, por las· cau"as que para cada uno de ellos
se menciona:

al Por no ajustarse su instancia al modelo oficial:

Latin

Don Francisco González L.uis.

b) Por haber remitido sus inst~':hlCias después de cerrado
el plazo de admisión de solicitud%;

Filosofía

Don Luis Freixanet Cuberta.
Don Herminío González Rodríguez.
Don Femando Núñez González.
Don Buenaventura San Rornán San Román.
Doña Maria LuisaVillarnarín Gonzalez.

Latín

Don Herminio Gonz<ilp.z Roctriguez.
Don Marcos Mayer Olivé.
Doña Rosa Herminia Mosqvcra Brañas,
Don ~)edro Souta PeranJ.ones.

Lo que se hace público para gE'nend conocimiento y efectos
precedentes.

Dio:. guarde a V S. muchos RnOS
Madrid. 24 de marzo dI} 1973,-El Director general, Manuel

Arias SenosC;lin.

Sr. Sudireetor de PersonaL


